
 

JUZGADO PROMISCUO DE FAMILIA  

SANTA BARBARA (ANTIOQUIA) 
 

Santa Bárbara, Ant, Primero (01) de noviembre de dos mil veintidós 
(2022) 

 

Proceso  Muerte presunta por desaparecimiento    

Interesado Lucelly Buriticá Guzmán 

P. 

Desaparecido 

Oscar de Jesús Buriticá Guzmán  

Radicado 05 679 31 84 001 2022 00142 00 

Providencia Sustanciación   No. 352 

Decisión Inadmite demanda, exige requisitos 

 

 

La presente demanda de MUERTE PRESUNTA POR DESAPARECIMIENTO, 

no cumple con los requisitos del artículo 82 y siguientes del Código 

general del proceso, en consecuencia, se INADMITE para que la parte 

interesada subsane los defectos de que adolece en el término de cinco 

(05) días, so pena de rechazo, de conformidad con el artículo 85 numeral 

1º ibid. 

 

PRIMERO: De deberá informar y/o aclarar cuál fue el último domicilio 

conocido del señor Oscar de Jesús Buriticá Guzmán.  Lo anterior por 

cuanto del hecho primero se desprende que éste se ausentó de su 

residencia desde el 27 de noviembre de 2002, y de la denuncia 

formulada ante la Fiscalía 20 delegada, se colige que su desaparición 

forzada fue causada por miembros al margen de la ley en hechos 

acaecidos en dicha calenda en la ciudad de Medellín (Ant), situación 

fáctica que contraría lo aducido en el acápite de competencia  

 

SEGUNDO: Se reconoce personería al abogado GERMÁN DE JESÚS 

BUSTAMANTE ECHEVERRI, identificado con la cédula de ciudadanía 

Nro. 70.053.952 expedida en Medellín, y portador de la T.P No. 190.545 



del C.S.J, para representar a la interesada en los términos del poder a él 

otorgado. 

 

 

 

NOTIFIQUESE   

 

 
(firmado electrónicamente) 

LIBARDO DE JESÚS ACEVEDO OSORIO 
JUEZ 

 
 

 

 

 

 
 

CERTIFICA 

QUE EL PRESENTE AUTO FUE NOTIFICADO POR 

ESTADOS No. 082 FIJADO EN LA SECRETARIA 

DEL JUZGADO PROMISCUO DE FAMILIA DE SANTA 
BÁBARA, ANTIOQUIA, Y EN LA PAGINA WEB DE LA 
RAMA JUDICIAL EL DÍA 02 DE NOVIEMBRE DE 
2020. A LAS 8: 00 A.M. 

 

 

 

 

Secretario  
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Libardo   De Jesus Acevedo   Osorio

Juez

Juzgado De Circuito

Promiscuo 001 De Familia

Santa Barbara - Antioquia
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